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RESOLUCION N? 370

RAMON VELA  COBULA

Subintendente de Compañías ¿nónimas,

velegaio por el Intendente de Compañias ¿anónimas según «esolución

N9% 005 de 2Ó de abril de 1965,

€CONSIDERANDOs

0 “ue el 1? de febrero de 1966 se hu otorgado ante el Notario

Público de este cantón doctor Carlos uiñónex Velázquez, la escrá
tura pública de sumento de capital y reforma de estatutos de la -
Compañía Anónima denominada “ELECTRO DIESEL GUAYAQUIL SOCIEDAD co
ANONIMA";

ue el señor Jurgen Cubbert, Gerente Genersl de dicha socia
dad, según se ha acreditado, ha presentado tres copias notariales

de axuella escritura solicitando lea aprobación de tales tunteuto -
$ capital y reforma de estatutos j

¿ue consta de la misma escritura, que se hn cumplido los -
requisitos legules;

ue el Fepartamento de Inspección de esta Subintenencia ha
presentuio el informe N*? 66=-034-DIAE, de Marzo 15 de 1966, que --
compruebu la integrución del suuento de capital en loa términos -
ctonstantes en la escritura antes mencionada j

¡ RESUELVE:

. 2£4TICULO PRIMERO. - Aprobar: a) el aumento de capital efec -
: tuado por la Compañía Anónima denominada
"ELECTRO DIESEL GUAYA:<.UIL SOCIEDAD ANONIMA", por la suma «e DO -
CIENTOS OCHENTA MIL SUCRES, «ívidido en doscientas ochenta «accio.
nos el portador, Serie 3 de un mid sucres cacdá una, con lo cual -
queda eleyado el capitul de la Compañiía a la cantidad de SEISCIEN

S OCHENTA MIL SUCKES, representado por cuarenta acciones al por
UNor, correspondientes a la Serie + de dies mil sucres cuda una
y doscientas ochente wucciones 81 portador, correspondientes »= la-
Serie Y de un míl sucres caca una; y, b) le reforma «de los estat
tos constante en la citada escritura. :

AHTICULO SEGUXVO,= tue el Registrador ce la Propiedid de -
Guaytquils a) inscriba ls referida escri

turas pública y esta esolución en el Registro Mercantál, archivan
do copla de las mismas, ¿ebienlo cumplir para el efecto con focos

lo eriienaco en el ínciso cuarto del artículo 145 de la Ley de Com
puñías reformado por el Decreto Supremo N* 766 de 3 de marso de -
19653 y, b) ponga las notas de referencia que «dispone el inciso -—=»
primero úel arvículo 60 de la Ley de Registros e Inscripciones.
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” ARTICULO TEHKCERO.- (ue el Notario de este cantón doctor Car
los tuiñónez Velázquez, tome razón «del -

contenido de la escritura que se uunda inscribir, al margen de la
matriz e la otorgada el 10 de julio de 19% en virtud de la cual
se constituyó la Compañía,

ARTICULO CUERTO,-» sue se publique por uns sola vex en uno -
«de los periódicos de miyor circulación en

tá ciudad, el texto íntegro de la mencionada escritura de 1? «de
rero “el sño en curso y este lesolución, con todas los certisi

tociíones de haberse dado eumplimiento 2 lo ordenado anteriormente.

£ Subintendencia de Compa-
de marzo de mil novecion

COMUNILLESE,- Lada y
fías Anónimas, en Gusyacui
tos sesenta y sois.
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Famón Vela Cobos,
Subintencdente de Compañiílas £nónims

Proveyó y firuó lu Fesolución que nntevede el señor doctr -
O. Vela Cobes, Subintendente de Compañías Anónimas, en GCuaya -
quíl, « los veíntiun días del mes de marzo de mil novecientos nO»
denta y salis. LO CERTIFICO, -
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Leto e B /

Secretario de la A
Compañías ”Anónimas  


